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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Veintinueve (29) de Agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2018-00096-00 

Demandante Idecy Mayleth Arjona Kelly 

Demandados Marinela Martinez 

Auto Interlocutorio 
No. 

00403-2022 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y al escrito al que hace referencia, en el cual la 
apoderada de la parte actora solicita el pago de los títulos restantes a favor de la ejecutante, 
y en consecuencia las costas procesales, para proceder a la  terminación del proceso,1 el 
Despacho, luego de verificar en la plataforma electrónica del Banco Agrario los depósitos 
judiciales constituidos y entregados a la parte ejecutante en el sub lite2, advierte que resulta 
procedente dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, conforme a la la 
última liquidación del crédito del proceso aprobada en auto del 04 de noviembre de 2020. 3 
 
En consecuencia, atendiendo el inciso 2º del artículo 461 del C. G. del P., se dará por 
terminado el proceso por pago total la obligación ejecutada, incluyendo las costas, se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto, sin condena en costas, de igual manera se ordenará la entrega del título No. 
481030000079681, constituido el 27/05/2021, por la suma de $300.000 a la demandada y, 
finalmente se ordenará el archivo del expediente previas anotaciones pertinentes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del proceso por pago total de la obligación 
ejecutada. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. 
 
TERCERO: ABSTÉNGASE de condenar en costar a la parte ejecutada. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la entregar del depósito judicial No. 481030000079681, constituido 
el 27/05/2021, por la suma de $300.000, a favor de la demandada.  
 
QUINTO: LIBRÉNSE los oficios pertinentes. 

 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
JWA 

 

 

 
1 13memorialSolicitaEntregaDineros y 14MemorialSolicitaEntregaDepositos.pdf 
2 14ReporteTitulosE201800099¿6 26082022 
3 AutoModificaLiquidacionCredito.pdf 
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